
11834 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas afectadas por la obra «Canal del Cinca, tra
mo III, trozo segundo, expediente número 31, tér
mino municipal de Sangarrén (Huesca)».

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del Cinca 
y acequias principales derivadas del mismo, mediante resolución 
del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de 1958, de 
conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de Minis
tros de la nación de la misma fecha, al objeto de que sea de 
aplicación a las expropiaciones el procedimiento de urgencia 
previsto por el artículo 52 y concordantes de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso de las 
atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido a bien

convocar en los locales de la Alcaldía de Sangarrén (Huesca), 
para el día 24 de mayo de 1979, y hora de las once de la ma
ñana, a todos los propietarios afectados por el procedimiento 
y que se expresan en la adjunta relación para que, sin perjuicio 
de trasladarse al terreno si alguno así lo solicita, se proceda 
al levantamiento de actas previas a la ocupación de las res
pectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y el Perito de la Administración, así como el 
Alcalde de Sangarrén (Huesca), o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo ter
cero.

Zaragoza, 23 de abril de 1979.—El Ingeniero Director, Gonzalo 
de Ybarra.—5.884-E.

RELACION QUE SE CITA

11835 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por la obra «Canal del Cinca. Tramo III. 
Trozo 2.°». Expediente 32. Término municipal: Tar- 
dienta (Huesca).

Declaradas de urgente ejecución las obras del Canal del 
Cinca y acequias principales derivadas del mismo, mediante 
resolución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre 
de 1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo 
de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto de que 
sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de ur
gencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso de 
las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido a

bien convocar en los locales de la Alcaldía de Tardienta (Hues
ca), para el día 25 de mayo de 1979 y hora de las once de la 
mañana, a todos los propietarios afectados por el procedimiento 
y que se expresan en la adjunta relación, para que sin per
juicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se 
proceda al levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y el Perito de la Administración, así como el Al
calde de Tardienta (Huesca) o Concejal en quien delegue, po
drán asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52, en su párrafo ter
cero.

Zaragoza, 23 de abril de 1979.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.—5.885-E.


